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Ante la respuesta emitida por COLPENSIONES, en escrito del día 01 de 

noviembre de 2022, en la que indica que la dependencia encargada de 

dar respuesta a esta acción constitucional es la DIRECCIÓN DE NÓMINA DE 

PENSIONADOS, representada por la Dra. DORIS PATARROYO PATARROYO, se 

ordena VINCULAR a la misma. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar una eventual nulidad dentro del presente 

trámite. 

 

Se ordena NOTIFICAR de esta acción constitucional a dicha sección, a 

través del medio más expedito, a quien se le concede el término de ocho 

(8) horas hábiles para que se pronuncie, si lo considera pertinente, 

remitiéndoseles traslado de la demanda presentada, copia del auto 

admisorio de esta tutela y copia de este proveído. 

 

Se le advertirá a la entidad vinculada que si el informe no es rendido 

dentro del plazo establecido se dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 20 del Dcto. 2591 de 1991, es decir se tendrán por ciertos los 

hechos y se entrará a resolver de plano. 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

